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Soliz dice que Gobierno y AP
acuerdan precisar puntos de Ley
....................................................................

Según la secretaria
de Estado, esas
precisiones implica
la homologación de
los salarios.
....................................................................

QUITO

QUITO. El miércoles pasado la Asamblea Nacional no logró los votos suficientes para ratificar los textos originales que aprobaron los
asambleístas sobre la Ley Orgánica de Servicio Público.

ALFREDO CÁRDENAS

nía una acuerdo programático
con el gobierno hasta hace unos
m e s e s.

La política de Vélez en la Co-
misión fue recoger los plantea-
mientos de todos los sectores
involucrados en la ley y, aunque
en el informe para primer de-
bate no se realizaron mayores
cambios al proyecto, el subor-
ganismo legislativo ya había re-
cibido a sectores de la Función
Judicial y militares que pedían
ser excluidos de este proyecto
legal.

Además, la Comisión pidió 20
días de ampliación de plazo pa-
ra elaborar el informe para pri-
mer debate, a fin de realizar fo-
ros provinciales, que amplíen la

discusión de la normativa.
El primer debate se dio final-

mente el 6 de noviembre del
2009, en apenas seis horas y los
asambleístas centraron sus ob-
servaciones en que la Ley de
Escalafón del Magisterio, el
proceso de descentralización
con la autonomía de los gobier-
nos locales y la independencia
de las otras funciones del Esta-
do debe respetarse.

Incluso, el presidente de la
Asamblea, Fernando Cordero
(PAIS), indicó que hay varias
disposiciones en el proyecto
que contradicen a la Constitu-
ción, en lo que respecta a la des-
centralización y autonomía en
la administración pública y pre-

sentó 83 observaciones.
Para el segundo debate las

comparecencias se incremen-
taron, enfermeras, funciona-
rios que eran parte del servicio
exterior, autoridades de gobier-
nos autónomos descentraliza-
dos, Consejo Nacional de la Ju-
dicatura y otros, fueron recibi-
dos en la Comisión que incluyó
sus planteamientos en el infor-
me para segundo debate que
fue firmado por los 11 asam-
bleístas de la Comisión.

El Pleno tramitó en dos días el
segundo debate (10 al 16 de ju-
nio). Para el día de la votación
final, el 11 de agosto, la Comi-
sión había acogido la mayoría
de planteamientos de los servi-

Apuntes
LEY DE SERVICIO PÚBLICO
....................................................................

Vigencia de veto
El veto del Ejecutivo, que
tiene más páginas (90) que
toda la Ley (75), en las partes
que no logró resolver el Pleno
la semana pasada, cuando
intentó reunirse para
allanarse o ratificar el texto
original, entró en vigencia por
el ministerio de la ley.

Registro Oficial
La Ley en su totalidad regirá
cuando la Asamblea la envíe
al Registro Oficial.

Ley ORGÁNICA DE SERVICIO PÚBLICO
...........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

dores públicos a militares, los
gobiernos locales, las enferme-
ras y doctores y la Ley fue apro-
bada con 108 votos.

Hasta el 11 de agosto, la Co-
misión actuaba unida, el oficia-
lismo apoyó el proyecto que ha-
bía cambiado, lo que la oposi-
ción denominaba el “espíritu
c e n t ra l i z a d o r ” del documento
enviado por el Ejecutivo.

Esto, a través de la creación
de un “súper ministerio” que
controlaría las remuneraciones
en todo el sector público, no so-
lo en la Función Ejecutiva (mi-
nisterios y secretarías), sino en
las otras funciones del Estado,
como policías, militares hasta
llegar a los gobiernos autóno-
mos descentralizados.

Después del veto y la reunión
que el bloque PAIS mantuvo en
el Palacio de Carondelet con el
presidente Rafael Correa, sus
asambleístas señalaron que da-
rán sus votos para la ratifica-
ción y firmaron el informe no
vinculante sobre el veto.

Pero al final, en la votación de
la objeción parcial que llegó a la
Asamblea la noche del viernes 3
de septiembre, PAIS se dividió
en algunos artículos y la Asam-
blea solo logró ratificarse solo
en 14 artículos.

Aunque en las reconsidera-
ciones pedidas por Alfredo Or-
tiz (ex ADE) había la posibili-
dad de que los asambleístas de
PAIS que no estaban de acuer-
do con el veto del Ejecutivo den
sus votos para completar los 83
de la ratificación, esto nunca se
dio porque al siguiente día el
país amanecía con la policía su-
blevada, tomadas las instalacio-
nes de la Asamblea.

Ayer fue el último día en que
la Asamblea podía reconsiderar
la votación para ratificarse en
sus textos, pero el viernes pa-
sado Irina Cabezas (PAIS), pre-
sidenta (e) de la Asamblea, con-
firmó que el pleno solo volvería
a sesionar mañana.

Aprobación en Asamblea ( Documento de 75 páginas)

Las disposiciones de la Ley son de aplicación obligatoria en: las funciones Ejecutiva,
Electoral, de Transparencia y Control Social. En materia de administración del talento humano y
remuneraciones, los Gobiernos Autónomos Descentralizados se regirán por sus propias
normativas. En lo relacionado con los derechos y obligaciones, sistema de ascensos y
promociones con base en méritos, los servidores de las FF.AA. y Policía se regirán a lo dispuesto
en sus respectivas leyes especiales. Se exceptúa del ámbito de aplicación a la Función
Legislativa, Judicial, y Contraloría.

Artículo 3 Las disposiciones de la Ley son de aplicación obligatoria, en materia de recursos
humanos y remuneraciones, en toda la administración pública, que comprende: las funciones
Ejecutiva, Legislativa, Judicial y Justicia Indígena, Electoral, Transparencia y Control Social...
Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado... Los miembros de las FF.AA.
y Policía y el personal de carrera judicial se regirán por sus leyes específicas y subsidiariamente
por esta Ley. El Ministerio de Relaciones Laborales regulará las remuneraciones y controlará los
regímenes de personal establecidos en las leyes de la Función Legislativa.

Veto del Ejecutivo (Documento de 90 páginas)

Artículo 3

De las jornadas legales de trabajo. Inciso b) Jornadas Especiales: Es aquella que por
la misión que cumple la institución o su servidor, no puede sujetarse a la jornada única y
requiere de jornadas, horarios o turnos especiales; debiendo ser fijada para cada caso,
observando el principio de continuidad, equidad y optimización del servicio, acorde a la norma
que para el efecto emita el Ministerio de Relaciones Laborales... Las servidoras y servidores que
ejecuten trabajos peligrosos, realicen sus actividades en ambientes insalubres o en horarios
nocturnos tendrán derecho a jornadas especiales de menor remuneración.

(este aspecto de la derogatoria se contrapondría con el art. 25) En la Ley de
Federación Médica Ecuatoriana promulgada en el R.O. 876 del 17 de julio de 1979, y sus
reformas, deróguese en el artículo 32 las palabras “4HD”, en el artículo 33 las palabras “cuatro
horas diarias máximo” y las palabras “seis o más horas diarias solo es permitido con la
docencia universitaria a medio tiempo o tiempo parcial”; y la Disposición General Quinta...
Se derogan todas las disposiciones referentes a la jornada laboral de 4 horas a favor de
médicos y odontólogos, exceptuándose los casos de trabajos peligrosos o insalubres.

Se establece dentro del sector público la carrera de servicio público, con el fin de
obtener eficiencia en la función pública, mediante la implantación del sistema de méritos y
oposición que garantice la estabilidad de los servidores idóneos. Conforme a lo dispuesto en la
Constitución el régimen de libre nombramiento y remoción tendrá carácter excepcional. Se
prohíbe calificar como puestos de libre nombramiento y remoción a aquellos puestos protegidos
por la carrera del servicio público que actualmente están ocupados, con el propósito de remover
a sus titulares.

Las servidoras y servidores de la institución señaladas en el artículo 3 de esta ley,
cumplidos los 65 años de edad habrán llegado al tope máximo de su carrera en el servicio
público, independientemente del grado en el cual se encuentren ubicados, sin que puedan
ascender. Las servidoras y servidores a los 70 años de edad, que cumplan los requisitos
establecidos en las leyes de la seguridad social para la jubilación, obligatoriamente tendrán que
retirarse del servicio público y cesarán en su puesto. Percibirán una compensación conforme a
la Disposición General Primera.

Las y los servidoras y servidores, de las entidades y organismos comprendidos en el
artículo 3 de esta Ley, que se acojan a los beneficios de la jubilación, tendrán derecho a recibir
por una sola vez cinco salarios básicos unificados del trabajador privado por cada año de
servicio contados a partir del quinto año y hasta un monto máximo de ciento cincuenta salarios
básicos unificados del trabajador privado en total, para cuyo efecto se efectuarán las reformas
presupuestarias correspondientes. Se exceptúan de esta disposición a los miembros de las
Fuerzas Armadas y los miembros de la Policía Nacional.

Ante el inicio de una indagación previa o de una acción judicial o
constitucional que tenga como causa el ejercicio de sus funciones, la máxima autoridad de la
entidad correspondiente podrá disponer que esta asuma el patrocinio del servidor público
procesado o enjuiciado, a través de los abogados de la institución, siempre y cuando la acción
no haya sido iniciada por la propia institución o por delito flagrante. De ser el caso podrán
contratarse abogados externos para tal fin. Sin embargo, dicho patrocinio deberá cesar cuando
se dicte prisión preventiva o auto de llamamiento a juicio en contra del servidor público.

En razón de la racionalización del sector público, las instituciones podrán
establecer procesos de compra de renuncia obligatoria de las y los servidores públicos de
carrera, previo el pago de una indemnización, por una sola vez, de cinco salarios básicos
unificados del trabajador privado en general por cada año de servicio y hasta un monto máximo
de ciento setenta y cinco salarios básicos unificados del trabajador privado en general en total,
para cuyo efecto se realizarán las reformas presupuestarias correspondientes. Se podrá pagar
este beneficio con bonos del Estado.

Artículo 25 Derogatoria

Artículo 81 Artículo 81

Artículo 129 Artículo 129

Disp. General Vigésima Disp. General Vigésima

Disp. Transitoria Décima Disp. Transitoria Décima

Las y los servidoras y servidores, de las entidades y organismos comprendidos en el
artículo 3 de esta Ley, que se acojan a los beneficios de la jubilación tendrán derecho a recibir
por una sola vez siete salarios básicos unificados del trabajador privado por cada año de
servicio y hasta un monto máximo de doscientos diez salarios básicos unificados del trabajador
privado en total, para cuyo efecto se efectuarán las reformas presupuestarias correspondientes.
Se exceptúan de esta disposición a los miembros de las Fuerzas Armadas y los miembros de la
Policía Nacional.

Ante el inicio de una indagación previa o de una acción penal que tenga
como causa el ejercicio de sus funciones, la máxima autoridad de la entidad correspondiente
podrá disponer que esta asuma el patrocinio del servidor público procesado o enjuiciado, a
través de los abogados de la institución, siempre y cuando la acción no haya sido iniciada por la
propia institución o por delito flagrante.
Sin embargo, dicho patrocinio deberá cesar cuando se dicte prisión preventiva o auto de
llamamiento a juicio en contra del servidor público.

En el plazo de un año, contado a partir de la promulgación de la presente
Ley, los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) dictarán y aprobarán su normativa que
regule la administración autónoma del talento humano, en la que se establecerán las escalas
remunerativas y normas técnicas, de conformidad con la Constitución de la República y la
presente Ley.
Las disposiciones graduales para equiparar remuneraciones que consten en dichos
instrumentos normativos tendrán como plazo máximo el 31 de diciembre del 2013.

Pese a que el presidente Rafael
Correa, durante dos días a tra-
vés de los medios oficiales ha
insistido en que no cambiará la
Ley de Servicio Público, ayer, la
ministra coordinadora de la Po-
lítica, Doris Soliz, en un comu-
nicado insistió que el gobierno
y el bloque de PAIS llegaron a
un acuerdo para precisar algu-
nos puntos de dicha Ley, que
preocupaban a los servidores
públicos y miembros de la
Fuerza Pública, a través de re-
f o r m a s.

“Ello implica... continuar con
el proceso de homologación sa-
larial para todo el sector públi-
co, que se materializa en una
política de buenos salarios, me-
joras en las condiciones labora-
les para los miembros de la
Fuerza Pública, pero apartados
de una práctica de privilegios
obtenidos en el pasado”, dijo.

En el enlace sabatino, el Man-
datario dijo que “la Ley de Ser-
vicio Público es muy buena y
beneficiosa para los uniforma-
dos, solo que no la han leído y
hay desinformación. No cam-
biaré ni un solo artículo”.

La norma, fue tramitada du-
rante 15 meses en la Función
Legislativa. El presidente Co-
rrea envió el proyecto el 2 de ju-
lio del 2009 al entonces Con-
gresillo, pero fue la Asamblea la
encargada de tramitarlo en pri-
mero y segundo debates.

La ley fue enviada a la Comi-
sión de Derechos de los Traba-
jadores, presidida por la asam-
bleísta Nívea Vélez, quien al ser
parte del grupo (ADE), mante-
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